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REFORMA MILITAR ¿QUO VADIS?

José Robles Montoya

Area de defensa y reforma militar
“La estabilidad política de la moderna nación-estado requiere civismo; inversamente la existencia de un orden no civil, un orden cuyos ideales operativos no estén orientados hacia el predominio de lo civil, conduce a la inestabilidad. Los militares pueden desempeñar, no obstante, un papel considerable en la protección de un orden civil” (Amos Perlmutter, 1982: 30-31).
Luego de casi tres semanas de la renuncia pública de Aurelio Loret de Mola a la cartera de Defensa, tenemos un nuevo ministro: el general ® Roberto Chiabra León, quien hasta dos días antes de su nombramiento se desempeñaba como comandante general del ejército. Dejando a salvo las cualidades profesionales del general Chiabra que lo llevó a comandar su institución por un año, consideramos que su nombramiento como nuevo ministro de defensa, encargado de la dirección y coordinación de la política pública de defensa no es la más acertada en momentos de transición democrática, donde se requiere asentar la institucionalidad y la conducción del poder civil legítimamente elegido por la ciudadanía.

El proceso de reforma de la fuerza armada iniciada con el informe presentado por la comisión de reestructuración que formó parte el doctor Loret de Mola requiere de una continuidad en los procesos y en la dirección de los mismos, continuidad que creemos se ha roto con el nombramiento de un oficial en retiro como el conductor político de la reforma en curso. Incluso llama la atención el referido nombramiento puesto que el Presidente Toledo en discurso inaugural de su mandato, el 28 de Julio del 2001, expreso” Las fuerzas armadas y la policía deben estar subordinadas a la legitima autoridad elegida por soberanía popular. Consecuentemente con esta afirmación tome la decisión de nombrar a civiles en los altos cargos de los ministerios de defensa, interior y encargado del sistema de inteligencia nacional” ¿Porque el cambio de parecer, si la gestión del ministro civil ha sido en líneas generales aceptable? ¿Será que el bajísimo nivel de aceptación del presidente de la república ante la ciudadanía lo lleva a buscar el tácito respaldo y apoyo de la fuerza armada? ¿O será por las tres razones del oidor que relata el insigne Ricardo Palma en sus Tradiciones Peruanas?

En todo caso, sea la razón que fuera un gobierno civil democrática y legítimamente elegido debe tener la capacidad, y nunca abdicar de ella, de llevar a cabo una política general sin intromisiones por parte de los militares, debe definir las metas y organización general de la defensa nacional y debe formular y llevar a cabo una adecuada política de defensa supervisando en todo momento la aplicación correcta de la política militar. En otras palabras, como diría, Peter Feaver, la función de dirección de la política de defensa a cargo del poder civil y la función de ejecución de dicha política a cargo de los profesionales en el tema, es decir los militares.

No existe institución u organización en el mundo que se pueda reformar por si sola tal como lo expresó claramente Nicolas Lynch en entrevista a una radio local cuando indicó que “colocar a alguien de adentro es igual a no hacer nada”.

Desde esta tribuna estaremos atentos y vigilantes para que la reforma militar prosiga su curso y que nuestro próximo articulo sea titulado “Avanza la Reforma Militar” y no “Reforma Militar Q:E:P:D”.
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